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«Las condiciones climáticas y las estructuras agrarias en la expansión
del riego localizado en la Comunidad valenciana~. Autor: Ramón Morte,
Alfredo. Cuantía: 350.000 pesetas.

~La evolución de la propiedad agraria y de la renta de la tierra en
el País Vasco durante el siglo XIX y principios del XX•. Autora: Herrero
Hernández, Maria Angeles. Cuantía: 250.000 peseta'5.

«Jornaleros de la construcción en Madrid: Una estrategia laboral de
supervivencia en el medio castellano-manchego•. Autor: Oliva Serrano,
Jesús. Cuantía: 250.000 pesetas.

Tercero.-Conceder una ayuda a los siguientes· trabcijos. con carácter
de resenra, para los casos en que alguno de los solicitantes anteriormente
mencionados renunciase a la ayuda concedida antes de agot.arse el plazo
final de presentación definitiva de los trabajos.

Modalidad A. Recopilación bibliográfica:

_El desarrollo rural en los últimos años. Estado actual de la cuestión».
Autor: Vico Ruiz, Abelardo. Cuantía: 150.000 pesetas.

Modalidad B. Finalización Tesis doctorales:

timación de sus respectiv~ pf."ticiones de integración en el grupo e de
C~erpos o Escalas Administrativos, debemos declarar y declaramos que
dicha Resolución es ~ustada a derecho. No se hace expresa condena en
costas.»

En su virtud. el>te Ministerio para las Administraciones Públicas de
confonnidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción; 1,7.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publícación de dicho fallo en el
-Boletín O~cial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento
en sus proPIOS ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Ma~rid, 21 de diciembre de 1992.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 11

de septiembre de 1992, -Boletín Oficial del Estado» del 22), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

.EI patrimonio de la Casa de Alba en Galicia, siglos xvn y XX». Autora:
Haz Vicente, María Jesús. Cuantía: 250.000 pesetas.

.Industrialización rural y mercado de trab~o: La zona de Páramos
y Vegas de Madrid». Autor: Martin..caro Hernández, José Luis. Cuantía:
250.000 pesetas.

Madrid, 23 de diciembre de 1992.-El Secretario genpral, Julio Blanco
GÓmez.

1031 ORDEN de 21 de diciembre de 1992 por la. que se dispone
la publicaciÓn, para general conodm.wnto y c'Umplim'iento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Just-icia
de Madrid, en el recurso contencioso-admini,strativo núme
ro 3.00111987, promovido por don Manuel Díaz López.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Estudios Agrarios. Pesqueros y Ali~
mcntarios.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

La Sala dc lo Contendoso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha d~ctado sentencia, con fe(~ha 23 de junio de 1992. en
el rc(:ursü contendos(~-administrativonúmero 247/1990, en el que son par
te,;, de una, conlO denw.nd.:mtp.<;, doñ~ Isabel y don Antonio Alejo Mm'alejo
Moratel" y rhfia lsabd Marcide Castrnmán, y d,:, ",tra, como dl:'mara.dada,
h A;}H1'1li~trací{¡n Gencnil del Estado, representarla y defendida por el
l.etrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
la..... Administraciones Públicas de fecha 2:3 de enero de 1990, que deses
timaba el rec\lI"so de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública de fec:ha 28 de septiembre
de 1939, sobre integracinJl en el grupo C.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~FaUamos: Que, desestimando el recurso contellcioso--administraÚvo
interpuest,Ü por la Procuradora de los Tribunales seúola Garrido Entrena,
en nombre y representación de los re('urrente~ cuyos datos figuran en
el encahezamiento de esta senwncia, contra la Resoludón de la Dirección
General de la Función Pública de 23 de enero de 19UO, desestimatoria
del recurso de reposición formalizadú por los recurrentes contra la deses-

1030 ORDEN de 21 de didembre de 1992 por la que se di.....pone
la 1mblicución, para general conocimiento y cumpl-irniento,
del fi'110 de la sentencia dictada por la Sala de ,-o Con·
tend/}s'rJ-Arimú1istrah'vo del Trfb'Unul ,c,'uperiO'I' de Ju~<¡ticia

de Modri-i, e-n el recurso contencioS(}-fldministra-tivo nume
ro 247/1990, promovido por doña Isabel y donAntonioAlejo
Mor~I1~joMoralejo y doil,a Isabf?l Marcide Cu."trmnlÍn.

La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Supcrior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 25 de julio de 1992, en
el recurso contendoso--administrativo número 3.001/1987, en el que son
partes de una, como demandante, don Manuel Díaz López, y de otra, como
demandada, la Administración Genf"ral del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 9 dt~ abril de 1987, que desestimaba
el rf>curso de n'posición interpuesto contra la Ucsolución de la Dirección
General de la Función Pública de fecha 22 de diciembre de 1986, sobre
prorroga en el seIVicio aetivo.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso contencioso--admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Diaz López, contra la Resolución
de la Dirección General de la Fundón Pública del Ministerio para las
Administraciones Públicas de (eeha 8 dI.! abril de 1987, por el que se deses-·
timaba (~l recurso de reposición interpuesto contra la anterior Resolución
de dicho Centro de 22 de diciembn' d~ lf>86, en virtud del eual se le
denegaba la Solicitud de prórroga en el servicio activo como funcionario
de carrera de la Escala de Letrados de la AISS, debemos declarar y decla
ramos nulos tales actos como contrarios a derecho, reconociendo el derecho
del recurrente a ser reintegrado ,en el mismo puesto de trabajo que desem
pt~ñab:l el 31 de diciembre de 1986 y de no ser posible a otro similar
de la Administración Civil del gstado, ('on respecto a los derechos adqui·
ridos, por el tiempo imprescindible para ostentar derf2cho de pellsi6n de
jubilación; debiendo la Administración ingresar en la Tesorería General
de la Segurídad Social el importe de las cuotas correspondientes a las
retribuciones dejadas de percibir desde ell de enero de 1987 hasta cotizar
por todo el períodó necesario para completar el citado período, deses
timando los restantes pedimentos de la demanda; sin cOIldella en costas.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, dc
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstitucióII; 17.2
de la Ley Orgánica 6!19R5, de 1 de julio, del Poder .ludicial, y demás
precept()s concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contendo
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Bolctín

Oficíal del Estado_, para general conocimiento y cunlplimiento en sus prn
pios términos de la mencionada sentencÍa.

Lo que digo a VV. JI.

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 11
de septiembre d(! 1992, _Bolf'tín Oficial del Estado~del 22), el SubsefTetario,
Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

Ilmos. Srel\. Sub5ecrdafiu y Direetora general de la Fundón públie.\.


